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PARTE OFICIAL.

S.  M.  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Seren í 
sima Señora Infanta  Doña Mar ía  Luisa Ferna nda  

cont inúan en esta cor te sin novedad en su i m p o r 
tante salud. ______________

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Por resolución de 2 3 del corriente mes se ha servido el R e 
gente del Reino aprobar Lis propuestas hechas por el clirectoi 
general de artillería fijando los ascensos á que son promovidos 
y  los destinos que han de desempeñar los goles y  oficiales de la 
propia arma que á continuación se expresan:

Brigadier D. Joaquín Hidalgo Mosmay , á comandante 
general del 1 4* distrito.

Brigadier D. Antonio L o r ig a ,  á comandante general del 
l 3 ?  distrito.

Brigadier D. Joaquin de Ponte, á comandante general 
del 1 1 ? distrito.

Coronel D. Mateo Hernández, comandante general interi
no del 10?  distrito.

Coronel D. Cristóbal de R e in a ,  comandante general interi
no del 8? distrito.

Coronel D. Rafael R ie s c h , á comandante general interino 
del Q? distrito.

Teniente coronel D. Vicente Romero, ascendido á coronel 
con destino suelto en el 3? distrito.

Teniente coronel D. Ignacio López Pinto , ascendido á co
ronel con destino suelto en el 1? distrito.

Comandante D. Joaquín M acías, ascendido a teniente co
ronel subdirector de la maestranza del 3? distrito.

Comandante D. Ju an  Peñaranda, ascendido á teniente co
ronel comandante de Badajoz.

Comandante D. Francisco Villagomez , ascendido á tenien
te coronel primer gele de la cuarta brigada de montaña.

Capitán D. Francisco Solano, ascendido á comandante del 
quinto regimiento , segundo batallón.

Capitán D. Juan  José García , ascendido á comandante del 
quinto regimiento, primer batallón.

Capitán D. Francisco Escalera, ascendido á comandante 
del cuarto regimiento, primer batallón.

Capitán D. José Saenz de V iu iegra ,  ascendido á segundo 
comandante del primer regimiento, segundo batallón.

Capitán D. Miguel W h it te ,  ascendido asegundo coman
dante del quinto regimiento, segundo batallón.

Capitau excedente D. Jo sé  de la Pezuela, ascendido á ca
pitán en plaza de número suelto en el 1 1 ?  distrito.

Teniente D. Luis F o x á ,  ascendido á capitán del primer re
gimiento , tercer batallón.

Teniente D. Jacobo Gil de A v a l le , ascendido á capitán, 
ayudante de profesor del colegio.

Teniente D . José  Lasala* ascendido á capilan, en la fábri
ca de pólvora de Murcia.

Capilan excedente D. Ramón Cuelo , ascendido á capital 
de número en el primer regimiento , tercer batallón.

Teniente 1). Joaquín V i  vaneo , ascendido á capitán del ter 
cer regimiento , primer batallón.

Teniente D. Antonio Ibañez , ascendido á capitán del cuar
to regimiento, primer batallón.

Subteniente D. Liberato Arnaiz , ascendido á tenienle de 
primer regimiento , tercer batallón.

Subteniente D. Félix Corcuera , ascendido á teniente de 
quinto regimiento, primer batallón.

Subteniente D. Ramón de la Ossa, aseen lido á teniente de 
segundo regimiento , primer batallón.

Subteniente D. Joaquín Herrera, ascendido á teniente de 
tercer regimiento, primer batallón.

Subteniente D. Felipe Sol¡s , ascendido á teniente del quinte 
regimiento, segundo batallón.

Subteniente D. Cristóbal Reina, ascendido á teniente del 
quinto regimiento , primer batallón.

Coronel D. Francisco B ayo ro , coronel Comandante de 1¿ 
plaza de Madrid*

Coronel D. César Tournell $ Coronel del cuarto regi
miento.

Coronel D. Ju a n  Calisto de Ójeda, comandante en V a 
lencia.

Caronel D. Luig García Pina , comandante en Palma.
Teniente coronel D. Gabriel José  Solano, comandante et 

Pamplona.
Teniente coronel D. Ju an  González , comandante en V a lla -  

dolid.
Teniente coronel D. Manuel Paez Jaramillo , primer gefe 

de la cuarta brigada montada.
Comandante D. José  Olmedilla, tercer regimiento, tercei 

batallón.
Capitán D. Joaquin Basols , primer regimiento, segunde 

batallón.
Capitán D. Indalecio ^González del V a l le ,  segundo regi

miento, segundo batallón.
Capilan D. José Navarro A larcon , segundo regimiento, 

segundo batallón.
Capilan D. Juan  López 7 obreros del 3? distrito.
Capitán D. Antonio D uro , tercera brigada montada.
Capitán D. Francisco Alvarez Regero, segunda brigada 

de montaña.
Capilan D. Matías Para vuelo , detall en Santander.
Capitán D. Vicente Casajus, maestranza de la Coruña.
Ayudante D. Joaquin Oliver , ayudante del primer regi

miento, primer batallón.
Teniente D. Ju a n  Ojeda, ayudante de-la segunda brigada 

de montaña.
Teniente D, Eusebio Ruiz  , ayudante del quinto regimien

t o , primer batallón.
Teniente D. Santiago Bergareche , ayudante del quinto re

gimiento, tercer batallón.

Teniente D. Manuel García Loigorri , tercera brigada mon
tada.

Teniente D. Manuel Meneses , suelto eu el primer distrito.
Teniente D. José Ibañez, primera brigada de montaña.
Teniente D. José Quiñones, primera brigada de montaña.
Teniente D. Gerónimo Herrera , segunda brigada de mon

taña.
Teniente D. Juan  Velasco, segunda brigada de montaña.
Teniente D. Antonio Rojas,  tercer regimiento, primer ba

tallón.
Teniente D. Luis Mendoza, quinto regimiento, segundo ba

tallón.
Teniente D. Luciano Pita Daveyga , obreros de la Coruña.
Teniente D. Antonio Terrero , parque de Zaragoza.
Teniente D. Alejandro Alonso , parque de Valladoli 1.
Subteniente D. Arsenio Pombo , primera brigada de mon

taña.
Subteniente D. Sautiago Mendez V igo  , cuarta brigada 

montada.
Subteniente D. Joaquín Sunchiz , obreros de Valencia.
Subteniente D. Adolio Morales, armeros de Sevilla.
Subteniente D. Manuel Alarc 'u i, tercera brigada montada*
Subteniente D. Fernando Paulin, cuarta brigada montada.
Subteniente D. Joaquin Domínguez , quinta brigada mon

tada.
Subteniente D. Juan Parga, cuarta brigada de montaña.O  #
Subteniente D. Isidro Macauaz, cuarta bridada fie montaña*
Subteniente D. Josc Velasco, cuarta brigada de montana.
Subteniente D. José Sanz, quinto regimiento, tercer ba

tallón.
Subteniente D .  Agapito Saceda , quinto regimiento, tercer 

batallón.

Por resolución de 25 de Setiembre el Regente del Reino, 
Conformándose con lo informado por el director general de ar
tillería , se ha servido conceder el grado de comandante de in
fantería a D. José  Lasala , capitau de artillería, con arreglo á 
lo prevenido en Real orden de a 3 de Mayo de i 83y.

MINISTERIO DE HACIENDA.

En el m em oria l  B o r d e l a i s , núm. 1 1 , 3 3 1 ,  se in
serta un documento apócrifo que se supone presen
tado ai Regente del Reino por este ministerio de mi 
cargo sobre materias de crédito y hacienda.;  y «tin
que no es posible que ninguna persona sensata crea 
noticias tan absurdas como ridículos,  sin embargo,  
como pudieran explotarse para introducir  el disgusto 
y la desconfianza , se ha servido  disponer S.  A .  p r e 
venga a V.  S . , como de su  orden lo hago, manifies
te del modo mas solemne que la noticia dada por el 
periódico francés que se ha citado carece de toda  
exacti tud y  fundamento.  Dios guarde á V.  S. m u -

FOLLETIN.D. VICENTE GARCIA DE LA  HUERTA.

E l  clescuidt) y  abandono de los escritores en consignar la  
noticias históricas de los hombres distinguidos de su tiempo e: 
para los sucesores causa de justa reconvención, sin hacerse car
go de que ellos mismos suelen usar con sus conf emparáneos de 
igual injusticia, que les será igualmente echada en cara por 
los que vendrán después.

Y  este abandono , y  esta dificultad de averiguar los suce
sos, se hace sentir tanto mas cuanto mas cercanos están á nues
tros dias; de suerte que tratándosele formar artículos ó noti
cias biográficas, nos es mas fácil escribir uno de Cervantes ó 
de Lope , que otros de Inarte ó de Cieníuegos, que murieron 
ayer. No parece sino que los hombres eslap convenidos en ne
gar su atención y  desdeñar el estudio de los que vieron y  tra
taron para consagrar sus vigilias y  diligencia en busca de tra
diciones y  recuerdos vagos , de los que los siglos anteriores 
iiurarou con igual desden.

Estas reflexiones nos han venido naturalmente a la pluma 
*d tiempo de querer trazar este ligero bosquejo de uno de los 
tutores privilegiados del siglo anterior, del critico audaz, cu
yo carácter turbulento excitó á la vez el entusiasmo del públi
co y  el encono de los escritores ; del autor patriota que por un 
exceso de celo se dejó arrastrar á los mas violentos extravíos en 
defensa de una causa n^ble y  justa, la causa déla antigua poe
sía nacional.

Todos los libros que hemos tenido á la vista para trazar 
estas líneas , las obras de los Sres. Sempere, Signorelli, B u -  
terveck , Sismondi, Bourgoin, Laborde , Martínez de la Rosa 
y  Quintana , nos suministran diversidad de juicios críticos mas 
ó menos extensos y  razonados acerc¿i de García de la Huerta 
como autor ; pero todos son harto escasos en proporcionarnos 
datos del hombre, es decir, de aquellas circunstancias en que 
le colocó la suerte, y  que pudieron influir en su desmedido or
gullo , su altiva independencia y  su animosidad contra todo 
lo que le rodeaba. Fallos pues de estos datos , hemos recurri
do á buscarlos á otras personas y  á otros documentos mas alle
gados á este escritor ; pero desgraciadamente tampoco han po
dido satisfacernos tan cumplidamente como deseábamos, y  
únicamente hemos podido reunir algunas breves indicaciones 
biográficas , que expondremos juntamente con nuestro propio 
juicio sobre el carácter y  obras del autor.

D. Vicente Antonio García de la Huerta nació en la villa 
de Z a fra ,  obispado de Badajoz, en 9 de Marzo de 1 7 3 4 ,  y  
fue hijo legítimo de D. Juau  Francisco García de la Huerta 
y  de Doña María Muñoz , p-rsonas ambas de calificada noble
za. Hizo sus estudios en la universidad de Salamanca , y  antes 
de concluirlos vinó á Madrid , donde contrajo matrimonio en I o 
de Abril  de 1747  con Doña Gertrudis Carrera y  Larrea ,  na
tural de aquella ciudad.

Desde sus primeros años demostró con repetidas obras su 
inclinación á la poesía ; y entre oí rus de las primeras que con
tribuyeron á darle celebridad puede (atarse la Egloga de los 
p esca d o res , lei la en I7ÍH) en la distribución de los premios 
de la academia. Estos versos, y  otra multitud de composiciones

que diariamente salían de su pluma, la arrogancia y osadía con 
que desde tin principio se anunció como el restaurador del gtiNto 
nacional fuertemente atacado en las obras de los Luzanes, Mon- 
líanos y  otros preceptistas á la francesa, su juventud, su belle
za personal , el desenfado de sus modales y  la brillante posi
ción social en que muv luego se colocó como bibliotecario de 
la R e a l , oficial de la Secretaria de Estado é individuo de todas 
las academias, atrajeron á Huerta el favor del público y  el fá
cil acceso á la mas elegante >ociedad , ¿t par que la envidia y  
encono de casi todos los escritores de su tiempo.

Pero Huerta, en vez de desarmar á estos y hacerse mas y  
mas digno de aquellos con su estudio y  adelantamiento* , prefi - 
rió mas bien envolverse en la nube del incienso que quemaba 
en sus aras el vulg > admirador, y lanzar desde allí rayos ace
rados , continuos, indiscretos contra todos los que osaban ne- 
gc'irle el tributo de adoración; protestaudo audazmente contra 
toda regla que no fuese su capricho, y  convirtiendo en absurda 
una causa, cuyo origen era loable, á fuerza de indocilidad, de 
acrimonia y  de jactancia.

Una desgracia doméstica , de la cual 110 tenemos datos su
ficientes para consignarlos aquí, pero que podemos atribuir, 
también á la extravagancia y fiereza de su genio , le hizo d e 
caer rápidamente dd favor de la corte, hasta el extremo de ser 
privado de sus empleos y  confinado á la plaza de Oran, don
de permaneció algunos años. Pero Huerta 110 por eso se desani
mó ni cedió un punto de sus arrogantes pretensiones ; y  e? pú
b lico ,  interesado mas y  mas por él á causa de su adversidad, 
continuó recibiendo con entusiasmo sus producciones líricas, 
en todas las cuales pareen afirmarse en sus extravíos , su obs
tinación y  su independencia.



d io s  nfios. Madrid 2G de Setiembre de í 842 n C a l a -  
trava.zzSr.  D. Mateo D u r o n ,  cónsul de Españ a  en 
Burdeos .  _______

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

E l  Regente del R e in o ,  por decreto de 3 i de Agosto ú lt i
mo,  se lia servido conceder, en nombre de S. M. la Reina Doña 
Isabel I I ,  cruces supernumerarias de la Real y  distinguida 
orden española de Carlos I I I ,  libres de todo gasto, á Don 
Juan V ala n n o  , D. Francisco Antonio de El orza , D .  Tomas 
"Y alarmo , D . Manuel Montesinos y D . Valentín Esparo , en 
premio del particular mérito que han contraido por sus talen
tos y  sacrificios en el establecimiento y  dirección de las fábri
cas cuyos productos han sobresalido en la exposición pública 
del año próximo pasado de 1 8 4 1  , y  han sido recomendados 
especialmente por la junta calificadora.

MINISTERIO DE M ARIN A, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

Por el ministerio de Marina se ha nombrado una comisión 
de oficiales facultativos para que pase al extrangero con el ob
jeto de adquirir noticias sobre los métodos de fundición y  me
joras que ha tenido la artillería de mar en estos últimos tiem
pos, asi como sobre la elaboración de las piezas que componen 
las máquinas de los buques de vapor y  su manejo.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

S U E C I A .

Crístiania  6 de Setiem bre.

A y e r  se ha presentado al Storthing el informe de la co
misión de Constitución sobre las proposiciones concernientes ; 
las variaciones que se tratan de introducir en la ley  fundamen
tal. Se ha desechado la proposición real que tenia por objet< 
establecer el veto absoluto. L a  que tenia por objeto someter ; 
Ja sanción real la naturalización de los extrangeros por e 
Storthing , ha sido igualmente desechada. Setenta y  tres voto 
se han pronunciado contra la participación del consejo de E s 
tado á las deliberaciones del Storthing. (6 b  de las P o sta s .)

S U I Z A .

Se lee en el D ia rio  de Ginebra :
L a  mañana del martes i 3 merece figurar en los anales mi

litares y  de la policía del cantón. L a  gendarmería estaba toda 
sobre las armas ; se había puesto de piquete una parte de la 
reserva ; se habían distribuido papeletas a este efecto, y  man
dado preparar artillería. U n coche con dos caballos, situado 
en la plaza de la F ustería,  estaba destinado á recibir á Mr. 
Eliseé Lecóm te, y  conducirle hasta la parle mas lejana de la 
frontera. A  las seis de la mañana el auditor Mr. Manior , acom
pañado de agentes de policía, se dirigió á la redaceion del D ia 
rio para prender á M r. Lecomle. Habién loles declarado que 
no se hallaba en ella , estos señores procedieron á una visita 
minuciosa de todas las dependencias de esta oficina; todo lo 
registraron , pero sus requisas fueron infructuosas.

El mismo Diario  dice en un suplemento que la petición 
á favor de su redactor se cubre de firmas , y  que muy pronto 
los ejemplares en circulación se recojerán para presentarlos al 
consejo de Estado.

A L E M A N I A .

Se lee en los periódicos de Francfort del 1 6  de Se
tiembre :

L a  Dieta germánica ha resuelto en la sesión de ayer pro ro
gar sus trabajos hasta el 14  de Enero de 1843.

Se esperan las resoluciones de la Dieta concernientes á 1 z

prorogacion de la comisión central y la separación del con
tingente austríaco y  prusiano de Francfort ; pero hasta el pre
sente los soldados austríacos dan el servicio en el palacio don
de la Dieta celebra sus sesiones. N o  ha sido acogida una peti
ción hecha al presidente de la Dieta relativa al reemplazo de 
las tropas austríacas por los soldados de Francfort. (Const.)

Hemos recibido nuevo3 detalles sobre la revolución que h¿] 
estallado en la Servia.

El antiguo Ministro W u c s i t c h ,  partidario del Príncipe Mi- 
loschi,  es quien ha cogido ai regente actual. Se han dado m u 
idlos combates del 2 al y  entre Jagrodin , Bagradin , Bullas- 
chino y  Gralschha , ascendiendo las fuerzas de una y  otra p ar
te á mas de 129  hombres. Por consecuencia de estos combates 
el Príncipe Miguel ha marchado á Semlin. Las tropas se han 
pasado al partido de W u c s it c h ,  y  toda la Servia se ha declara
do por él.

Todo el pais está conmovido. ’K ragujew afz  y  Semendria 
parecen amenazados seriamente. El.Príncipe  M iguel liabia te
nido varias conferencias con sus Ministros. Había convocado 
el Senado , y  estaba en comunicación con los miembros prin
cipales de esta asamblea.

Se habían expedido comisionados encargados de informarse 
del verdadero estado de las cosas, y  de hacer inmediatamente 
una relación al Gobierno. E l  primero de los comisionados se 
volvió el mismo dia sin poder conseguir su objeto, diciendo 
que muchos centenares de hombres tenían interceptadas las co
municaciones. Los rebeldes han cometido muchos excesos en 
todos los sitios por donde han pasado, apoderándose de los 
Fundos públicos.

B E L G I C A .

B ru selas I  5 de Setiem bre. '

Después de la negociación del tratado de Comercio conclui
do entre la Bélgica  y  la F ran cia , se han remitido dos notas al 
Gabinete belga , emanadas la una del Gabinete prusiano y  la 
otra del británico. L a  nota inglesa contiene amenazas. L a  p ru 
siana está concebida en estos términos :

wE l  R e y  de los belgas y  sus Ministros comprenden muy 
bien el ínteres del pais para atraer sobre sí la hostilidad, del 
resto de la Europa por su adhesión exclusiva á los intereses de 
la Francia;  pero el Gobierno prusiano vería con gusto al G o 
bierno belga contribuir á la modificación.'de los derechos de las 
aduanas belgas y  francesas en la frontera de Prusia.”  Por lo 
demas el Gobierno belga 110 se deja intimidar con la nota del 
Gabiuete británico , y  se halla mas dispuesto á obrar en el 
sentido de la del Gabinete prusiano. (G . de A ugsburg o.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on dres  17 de Setiem bre.

E l  Glo^o hace las siguientes reflexiones sobre el tratado 
•eeientemente concluido entre los Estados-Unidos y  la G ran- 
Bretaña.

Una mirada que se eche sobre el mapa hará ver que la 
íínea fronteriza que el R e y  de Holanda había fijado, en cali
dad de árbitro de ambas partes , era mas favorable á la In gla
terra que la línea fijada por el tratado : por otra parte los Es
tados-Unidos han obtenido una ventaja que hasta aquí no ha
bían gozado. Asi pues el estado del Mame adquiere la libre 
íavegacion al través de la N u e v a -B r u n s w ic k  para todos los 
productos agrícolas no manufacturados del pais regado por el 
dan Juan y  otros rios tributarios. Nos parece que hubiera de
bido estipularse un equivalente para la Inglaterra, aunque no 
creemos como el Tim es que esta ventaja concedida á los Esta-  
dos-IJuidos pueda dañar á los intereses del comercio británico. 
En el asunto de la Creóle lord Ashburton ha sabido conciliar 
la firmeza con la prudencia. Pero no debemos aprobar la mar- 
sha que ha seguido para con la Carolina. Ha debido aprove
char la sentencia dada en el proceso de M a c-L e o d  para e x i 
gir una reparación formal, y  no servirse de términos ambi
guos que pudiesen hacer creer al negociador americano que se 
pasaba la condena sobre lo qne habia sucedido.

L a  Carolina  liabia sido armada para sostener la insurrec
ción en el Canadá ; y  por consecuencia habia derecho de que

marla en el territorio americano. Semejante concesión nos pa
rece dañosa, pues animará á los Filibusteros de la frontera á 
bajar sobre nuestras costas : por razones mas poderosas recha
zamos la aprobación dada á la marcha seguida por los ame
ricanos. Ella  no merece mas que el desprecio de todo hombre 
digno de llevar el nombre británico. Felizmente una ley  vo
tada por el Congreso para someter al supremo tribunal de los 
Estados-Unidos los negocios de la clase del de M a c-L e o d , 
evitará que se reproduzca un ultraje tan violento.

E l  derecho de visita y  el derecho concerniente á la matrí
cula de los marineros permanece ¿n stat.u quo.

E n  cuanto al artículo que tiene por objeto abolir el tráfico 
de negros, nada absolutamente significa. A  nuestro entender 
un pueblo que protege la esclavitud jamas levantará la voz 
con grande energía para reprimir el tráfico de negros por los 
extrangeros , y  sobre todo en tanto que su pabellón proteja 
los cargamentos en que estos ciudadanos tienen tan grande in
feres. A  pesar de todo, las relaciones de la Gran-Brefaña con 
los Estados-Unidos están sentadas sobre un pie sólido y  p a 
cifico : nos alegramos de esto; pero quisiéramos desaparecie
ran las restricciones que tanto perjudican á los dos pueblos.

(Const.)

Los asuntos presentan un aspecto mas favorable en los 
li-itritos manufactureros, y  un crecido número de los colíga
los ha vuelto á emprender los trabajos. Las noticias del L an -  
:aslure son mas satisfactorias: en. B lackburn  y  Oldham han 
suelto á continuar los trabajos. Sentimos que en Staleybridge, 
Elyde , A sh ton -u n d e r-T y n e  y  Stockport va  emprendiéndo
se con lentitud el trabajo. Créese que las últimas noticias re
cibidas de los Estados-Unidos reanimarán el comercio antes 
Je la entrada del invierno, pues de lo contrario la perspecti
va seria m uy triste. E l  invierno se acerca, y  en este tiempo 
as privaciones de las clases obreras y  sus padecimientos cau- 
lan espanto. (Sun .)

Se ha terminado felizmente el viaje de la Reina y  del Prín- 
dpe A lb erto ,  y  se hallan descansando en el palacio de W i n d -  
or. L a  Reina ha prometido poner en moda las manteletas á la 
scocesa.

Poco satisfactoria es la situación , siempre precaria , de los 
lislnfos manufactureros. L a  presencia de las tropas es todavía 
lecesaria , y  se cree que lo será por largo tiempo. El invierno 
e aproxima con sus rigorosas exigencias, y es de desear que 
odo entre en orden antes de este tiempo de cruda prueba.

El tratado concluido con la Am érica no es del gusto de 
odos. Una parte de la prensa opina que las concesiones hechas 
ior la Inglaterra son m uy grandes, y  que por su parte la

F R A N C I A .  |

P a r ís  Tg de Setiem bre.

M e h e m e t-A lí  ha ofrecido á S. M . Luis Felipe un girafa ó 
camello pardal macho. E l  barco de vapor del Estado , el Ca-  
v a le o n , volverá á Alejandría para recibir y  conducir á F rau
da este curioso presente. (Const,)

E l  R e y  de Suecia Bernadotte ha concluido de dar la ú l h -  
na mano á un gran trabajo sobre barcos; se ha hecho im pri-  
nir y  repartir un ejemplar á cada miembro del Consejo de E s -  
ado. (Id.)

S. A .  R .  el Príncipe de Joinville  llegó a y e r  al palacio de 
as T u l le r ía s ,  procedente de E u. ( D ebatsl)

E l  Ministro de los Trabajos públicos está de regreso de su 
Taje á Eu. ([Id.)

M r. M a th e l in , cónsul general y  Encargado de negocios en 
a Am érica  c e n tra l , ha llegado á París procedente de San Sal
vador. (Id.)

Escriben de Viena (Austria) con fecha del 10 :
Los incendios se renuevan en estas comarcas de una m a -

Regresado después á M a d rid ,  no quiso volver á sus anti
guos empleos por no querer hacer para ello solicitudes que le 
parecían incompatibles con su honor ofendido y  su inocencia; 
y  creemos que por entonces estuvo únicamente ocupado en la 
casa del duque de A l b a ,  uno de sus mas decididos favorece
dores.

Durante su larga ausencia las nuevas doctrinas literarias 
se habían desarrollado notablemente; el gusto del público, d i
rigido por hombres tan aventajados como Jovellanos, Iriarte, 
Forner y  Moratin, habia cambiado casi del lodo; y  Huerta, en 
lo mas vital de su carrera , en lo mas encumbrado de sus ma
nías , se veia atacado continuamente por hombres á quienes él 
liabia mirado con desden, y  que ahora volaban y a  á su altura á 
impulsos del aura popular.

N o  era hombre Huerta de ceder un punto en su sistema por 
este contratiempo. A  las apreciables obras de sus contrarios 
respondia con amargas sátiras y  afectado desden ; á los pun
zantes epigramas que aquellos le devolvían contestaba con de
nuestos, y  tratándoles poco menos que de traidores á la patria 
por su manía en imitar las obras extrangeras. N o  contento con 
esta lucha interior, ni bastándole á desfogar su carácter pro
caz, promovió otra no menos acre con los escritores franceses, 
italianos y  de todas las naciones que no confesasen y  sostuvie
sen la infalibilidad de Calderón y  de Góngora.

E11 sus escritos críticos, que por fortuna son ho y  apenas le í
do s, se vé lo que puede extraviarse la razón de un hombre de 
talento cuando echa por el camino del orgullo y de la intoleran
cia. A l l í  se trata nada menos que de imbéciles á Racine y  á 
Corneílle ; se proclama altamente ignorante al público francés; 
se dicen mil desatinos de los escritores italianos, y hasta la fi

gura colosal de Voltaire  , que por entonces llenaba la Europa, 
queda acribillada a impulsos de los fieros dardos de nuestro poe
ta extremeño.

Deseando probar sus asertos en favor de la excelencia del 
antiguo teatro español, emprendió Huerta en 1 7 8 5  la publica
ción de uua colección de comedias de las que el creyó  mas 
perfectas de C aldero u, Sol ís y  otros autores; pero desgracia
damente ni su gusto propio ni el de la épocaj eran para ha
cer con buen juicio esta elección; por manera que si fuera po
sible achacar monotonía al magnífico y  aun ignorado tesoro de 
nuestro antiguo repertorio dramático , seria buen documento la 
colección de H u erta ,  en que dió casi exclusivamente prefe
rencia á las comedias de intriga, descuidando completamente 
los otros géneros, y  mostrando parcialidad exclusiva con unos 
autores al paso que afecta o lvidar á otros, y  entre estos na
da menos que á Lope , Tirso de Molina & c  Los juicios* que
hace de aquellos y  de sus comedias son igualmente apasiona
dos , escasos de cr iterio ; de suerte que esta colección ha llega
do á desaparecer justamente , y  únicamente hallamos de apre-  
ciable el tomo último en que inserta un catálogo de mas de 63 
títulos de comedias españolas.

Pero lo que hay que observar con sorpresa es que este mis
mo h o m b re, que proclamaba tan alto su sistema, y  que n e
gaba á su siglo la facultad de tener un gusto distinto del an
terior; que anatematizaba á los clásicos de allende y  á sus imi
tadores de aquende hasta el extremo de ponerlos fuera de la 
ley del sentido com ún , cediese luego insensiblemente á la 
fuerza del gusto dominaute , y  se dejase arrastrar á su pesar en 
la práctica por un camino tan distinto del que trazaba en teoría.

C o a  efecto, las obras dramáticas de Huerta (las mas uota-

bles y  mejores de las varias que escribió) vienen de todo pun
to á dar razón á sus contrarios, y  demuestran bien á las claras 
que su talento era capaz de convencerse, aunque sin confesar 
ni creer él mismo en su convicciou.

Esta circunstancia envuelve tal contradicción , y  da tal ca
rácter de extravagancia al personage, que apenas podemos 
comprenderle los hombres de este s ig lo ,  cuando después de 
saber que ociipó la mayor parte de su vida en atroces vi
vas contra los preceptistas y  galomanos , vemos luego en sus 
obras dramáticas una tragedia griega ( Agamenón vengado), 
una traducción del francés de ese mismo Voltaire, [flanco de sus 
tiros (Jaira) , y  una tragedia española con las formas clásicas 
(R aquel.)

Esta últ im a, la mas importante de las producciones de 
H uerta , y  la única que hoy hace recordar su nombre con apre
cio en medio de su sujeción á los preceptos de Horacio , es 
sin embargo la expresión del pensamiento noble en s í ,  aunque 
exagerado, que inspiró á Huerta toda su v id a ,  el de restaurar 
la pompa , originalidad y  bizarría de nuestro teatro nacional 
contra el amanerado disfraz de que pretendían vestirle los c r í 
ticos traspirenaicos. Y  ojalá que mas afirmado eu su juicio, 
hubiera prescindido en su obra de ciertas reglas , que ahora se 
tienen ya por inútiles , como las unidades de tiempo y  lugar; 
entonces hubiera demostrado mas y  mas la verdad que ciego de 
pasión acometía, y  no adoleciera de los mismos defectos que 
pretendía combatir.

Esto no obstante, y  aunque aprisionado en la complicada 
red que los críticos preceptistas s»-* complacían por entonces 
en extender sobre toda obra del genio; aunque dominado á su 
pesar por la fatal condición que el publico de la época impo-



ñera depl orabl e :  en este momento se nos dice qu e  una des
gr ac i a  de esta e s p e c i e ,  ocurr i da  en P r e s b u r g o  la nocbe ante
rior , ba reduci do á pavesas nueve casas. {Id  )

Es c r i be n  de Sebnitz  ( S a jo ni a)  con fecha del g :
Graci as  ¿i las medidas enérgicas , al fin ha podi do atajarse 

el  incendio ocurrido en la selva de la frontera.  E l  incendio ha 
durado ocho dias. E n  la noche del 7)1 de Ago st o  al I? de Se 
t iembre el fuego habia l l egado á su ma y or  incremento , en 
términos que la atmósfera parecía  un mar  inflamado.  {Id,')

Se lee en el Centinela de Talón del  i b :
Hemos recibido hoy una carta  de Paris  en que  se nos c o 

munican noticias acerca  de la misión de la U ille de M a rseille , 
que debemos creer exactas.  S eg ún  dicha caria la Uille de M ar- 
se Ule no se l imitará á trasportar á R i o  Janei ro á nuestro m i 
nistro plenipotenciario el  barón L a n g s d o r f ,  sino que debe 
asistir á las.fiestas que han de celebrarse  con motivo del c asa
miento del Emp er ad or  del Bras i l  , P e dr o  I I  , con úna Pr inc e
sa de la familia R e a l  de Ná p ol e s .  Otro b u q u e  , á cuyo bordo 
se supone que el a lmirante C cs y  izará su p a be l l ó n ,  debe salir 
de Brest  con dirección igual mente  á R i o  Janeiro.

. Nuestro corresponsal  añade que  la f ragata B elle  P o n te , 
mandada por el Pr i nc i pe  de J o i n v i l l e ,  saldrá también con el 
mismo destino. {Id.)

Se lee en un periódico de marina :
Lo s  ingleses , que  han adoptado los obuses inventados por  

el general  Paixhans , han aumentado el cal ibre que  les habia 
des i gnado,  habiendo fundido bocas de fuego de esta clase del  
cal ibre de 20  centímetros ó I O pul gadas inglesas.  Para  no q u e 
darnos nosotros aíras hemos debi do tener cañones de 10  p u l g a 
das francesas , ó 2 7  centímetros , lo que e qu i va l e  al cal ibre de 
100.  La s  bocas de fuego de esta especie que  acaban de ensa

yar se  en Lori ent  , han sido fundidas en R u e l l e  con arreglo á los 
planes de M r .  P e r n n on  , capitán de arti l lería de m a r i n a ,  uno 
ile los oficiales mas distinguidos de su c uerpo.  Pa ra  110 darles un 
peso excesivo se les ha dado m u y  poca l ongi tud proporci onada 
a su di ámetr o,  y  sin embargo pesan 8 7 8 0  k i l ogr a mo s ;  y  aun
que  por otra parte su espesor se ha c al c ul ado como el que c or 
responde á una carga  de cinco k i l o g r a mo s ,  se necesitan para 
su manejo 1 8  hombres  cuando están montados en las cureñas 
designadas para los obuses.  Lo s  ensayos verif icados han de mos
trado que estas piezas disparaban l i i m :  con todo,  antes de f un 
dir un gran numero de ellos van á hacerse el  ensayo de a l g u 
nos en los bu qu es  cuando navegan.  {Id.)

L o s  periódicos ingleses del  1 7  refieren los siguientes p o r 
menores acerca del regreso de la Reina.

E l  almi rantazgo habia dictado las medidas correspondientes 
en W o o l w i e h  para la vuel ta  de la Reina.  Las  tropas han pasa
do la noche sobre las armas , pues la hora de la l legada de 
S. M.  era incierta.  T o d o s  los buques  del  puerto estaban e mp a 
ves ados ,  y  á las diez de la mañana se anunció que  el  Tridente , 
a c uy o bordo v ac i an la Re i na  y  el Pr í nc i pe  A lbe r t o,  estaban á 
la vista. V a n o s  barcos de v ap o r  que  estaban en ma rc ha  se d e 
tuvieron para que los pasageros pudiesen gozar  del  punto de 
vista que presentaba la entrada de la R e ma .  E l  Tridente  l l egó 
precédelo del A g u ila  negra y el Radam anto. L a s  tropas , los 
soldados-de marina y  toda la población han saludado á la R e i 
na con alegres y  regoci jados vivas.  U n a  falúa acudi ó á tras
bordar á la Rei na  y  al Pr íncipe.  L a  Re i na  lia saludado al Es
tado ma y or  y  al publ ico de la manera mas afectuosa.  A  las diez 

■y medi a  la R e a l  c o mi t i v a ,  compuesta de dos coches con c u a 
tro cabal los cada u n o ,  ha partido con di recci ón á W i n d s o r .  L a  
Re i na  y  el Pr í nc i pe  A l b e r t o  han sufrido m u y  poca i ncomodi 
dad en la travesía que e\ Tridente  ha hecho en 4 8  horas.

C ua nd o  la Rei na  pasó por entre las filas de la tropa forma
da en W o o l w i c h  estaba un poco pál ida ; pero su fisonomía 
anunciaba la alegría  y  la satisfacción.  E l  Pr í nc i pe  A l b e r t o  es
taba un poco tostado por el  sol.

Se cree que S. M .  irá desde l ueg o  á B u c k i n g h a m - P a l u s e ,  
en donde luiy preparados  tiros para  el caso que  S.  M .  resuel
va  trasladarse sin descanso á ' Wi nd so r .  D u r an t e  su corta per
manencia en el palacio de D a l k e i l h  , la R e i n a  ha comprado al 
lapidario M r .  Sandi-rson alhajas de creci do v a l o r ,  broches  y

otras jqyas:  la comit iva ha seguido su e jemp l o ,  y  Mr.  S. .ndcr-  
son lia hecho buen negocio.  L a  Rei na  ha encargado a los f a b r i 
cantes escoceses le hagan chales al estilo del  pais.

E l  d u q u e  de B u c c l e u c h  ha tenido el honor de acompañar  
á la R e i na  a bordo del  'tridente, que debia  conduci r l a  a I n 
glaterra.  A l  dirigirse la R e i n a  al b u q u e  iba a poy ad a  en el 
brazo del  du qu e  de B u c c l e uc h  y  en el del  conde de Li ve rpool .  
Seguí a  detras el Príncipe A l b e r t o  dando el br azo  á la d u q u e 
sa de B u c c l e u c h ,  y  hasta el  momento de embarcarse  l levó 
casi de continuo el sombrero en la mano para d e vol v er  á la 
concurrencia las salutaciones que le dir igía.  A l  separarse S. M.  
del  du qu e  de B u c c l e uc h  le ha estrechado la mano cordialmen
te ;  ha saludado afectuosamente á la du qu es a  de B u c cl e u c h y  
á las damas que la habían acompañado hasta el  navio.  L a  c i u 
dad de E d i m b u r g o  ha conferido el derecho de ciudadanos al 
Pr í nc ip e  A l b e r t o ,  á sir Roberto  P e e l ,  al conde de A b e r d e e n  
y  al duque  de B u c cl e u c h .  Cada  uno de los nuevos titulares ha 
demostrado su grat i tud á las autoridades p o r  el  honor que se 
les habia  conferido.  {Id.)

Se lee en el A dver User de Londres  del  1 7  de Set iembre:
A y e r  tres carros que  conducían gran porción de animales,  

que  forman parte de varias colecciones de fieras ambulantes,  
bajaban la cuesta de F e l l w o o d - P i t c h  en el camino si tuado en
tre Carnfield y  W i e d a l h a m .  U no  de los carr os ,  c u y o  c on d u c 
tor tuvo la i mprudenci a  de acelerar el paso de los cabal los,  
vol có  de una manera estrepitosa.  E l  carro c on du cí a ,  ademas 
de un hermoso tigre,  varios animales carniceros.  Lo s  rugidos del 
tigre espantado fueron repelidos en los otros carros que  también 
conducían animales feroces , lo cual  atrajo una gran c o n cu r 
renci a;  y  en tanto que  se trataba de levantar  el carruaje  y  
componer las barras rotas de uua parle de la jaula del t igre,  
este dió un salto y  se lanzó del  carro.  Entonces los c o n c u r 
rentes huy e ron a sustados , quedando solo en el camino los que 
guardaban las fieras. E l  t igre estuvo a l gún tiempo parado en el 
camino,  y  habiendo visto un bosque á a l guna distancia,  salló un 
foso y  desapareció.  E l  dueño del t igre se dir igió inmediatamen
te al bosque  acompañado de cuatro hombres , de los cuales uno 
l levaba una enorme cuerda.  Después  de infructuosas di l igencias 
por  espacio de una media hora ,  l legó á una de las encruci jadas 
del bosque ,  y  hallaron al t igre tranqui lamente echado al  pie de 
un árbol.  A  la voz del dueño se levantó el a ni mal ,  y  vino casi 
arrastrando á acariciarle.  Inmediatamente  le echaron la c ue r d a  
al c u e l l o ,  le l igaron las p a ta s ,  y  asi atado le trasladaron al 
carro.  E l  dueño dijo que  sin el temor de que los gritos de  la 
concurrencia  y  los ladridos de los perros asombrasen al animal ,  
habría hecho le siguiese como un perro. E l  t igre es por  nat ura-  
za mu y  pa c í f i co ,  y  con frecuencia  les hijos del  dueño j uegan 
con él y  se suben sobre su lomo. Solo da indicios de ferocidad 
cuando l lega la hora de darle la comida.  {Id.)

MADRID 2 6  DE SETIEMBRE.

D ire cc ió n  g enera l de C a m in o s , Canales y  P u ertos.

L a  dirección general  ha señalado el dia 6  del  p r ó x i m o  O c 
t u b r e ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  en la sala de la misma , para 
el segundo y  éillimo remate del  arrendamiento por dos años del  
portazgo de Sonci l lo , q u e  se hal la en la cantidad de i o 59  rs. 
vel lón anuales.

Lo s  que quieran tomar parte en la l ici tación deberán ate
nerse al art. 6.° de la instrucción que  para esta clase de ar r e n 
damientos se ha servido ap rob ar  S. A .  el Re ge nt e  del  Re i no  en 
i ?  de J u l i o  próxi mo pasado , que  dice entr* otras cosas.

c<N o  se admit irán para los arriendos como Imitadores sino 
á las personas que  depositen en el acto en metál ico , ó en a c 
ciones de los emprésti tos autorizados por la ley de i b  de A g o s 
to de 1 8 4 1  , la cuarta parte de la cantidad fi jada para  uno de 
los años del arrendamiento. ”

L a s  condiciones y  arancel  estarán de manifiesto en la escri 
banía pr i nc i pal  del  ramo , sita en el piso bajo de la casa de 
Correos.

Universidad literaria  de M adrid.

J â matr ícula  de 1 8 4 2  á 184?) para los doctores y  cursantes,  
se abre  el 1 V y  c o n c l u y e e n  01 del  p r ó xi mo  Oc t u br e .

E l  dia G priiu.ipi.iu los exámenes extraordinario* y  los 
latinidad : el 1 8 á las doce  de la mañana se verif icará la a p e r 
tura del  curso,  y  el i p  comenzarán las lecciones.  M a d r i d  26' d - 
Set i embre de 1 8 4 2 . =  Vi c t o r i a no  M ar i no ,  secretario.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

E x tra cc ió n  del 2 6  de Setiem bre de 1 8 4 2 .

E n  la extracción cel ebrada  en este dia han sal ido a g r a c i a 
dos los números s i guientes:

70 , 6 0 , 64 , 44 , 56.
E l  premio de 2 8 00  rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de mi l i tares ,  Mi l icianos nacionales y  patriota;  
qu e  murieron en la gloriosa l a ch a  que l el izmentc hemos tcrine* 
nado por los legí t imos derechos de D o ñ a  Isabel  I I  y  las l iber
tades de la nac i ón,  ha cabi do en suerte con el  pr i mer  extracto 
de la de este dia á D o ñ a  M a n a  Q u i n h u a  Laureana A g u i r r e ,  
luja  de D.  A n d r é s ,  Mi l i c i a no  nacional  de V i t o r i a ,  muerto 
en el  campo del  honor.

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despacho  
de la Im prenta nacional.

Ant i guos  tratados de paces y  alianzas entre algunos R e y e s  
de A r a g ó n  y  diferentes príncipes infieles de A s i a  y  A f r i c a ,  
desde el siglo XTÍ T hasta el X V ,  copiados de orden de S M .  
de los registros originales del  Re a l  y gv 11 eral  archi vo  de la c o 
rona de A r a g ó n ,  por D.  A nt on i o  de Cuprnani  y de M o n f p a -  
lau ; vertidos fiel y  l i teralmente del idioma ant iguo femosino al 
cas te l l ano,  y  exornados ron varias notas históricas,  geográf i 
cas y  pohticas.  U n  cuuderdo en 4V ma n gui l l a ,  edición de 1 7 8 6 ,  
á 6  rs. en rustica.

A r t íc u l os  de paz v comerc i o ajustados con la Puerta  O t o 
mana en Constaní iuopla á 1 4  de Set iembre de 1 7 8 2  por los 
ministros plenipotenciarios de ambas partes en virtud de ple
nos poderes otorgados al e l e c to ,  ratificados por el R e y  en 2 4  
de D i c i e mb r e  de 1 7 8 2 ,  y por la Puerta  en 2 4  de A b r i l  de 
1 7 8 5 .  U11 cuaderno en 4? á 2 rs. en rústica.

Al ethi ni  Philarelce Epi s fol arum de V c ue r a b i l i s  Joannis P u -  
laphoxi  Angel opol i tani  primúm , trun oxornensis Ep i sc op i  o r -  
thodoxia.  T r e s  tomos en 4? á 2 4  rs.  en rúst ica.

A r t e  de escribir  por reglas y  sin muestras , por  D .  Jo s é  
A n d u a g a  : segunda edición aumentada con varias notas , y  h e 
cha de orden superior en el ano de 17^5  Esta o b r a ,  c uy a  ut i 
l idad y  ventajas tiene bien acreditadas una l arga experi enci a ,  
consta de un tomo en 4 ? ,  adornado de varias est ampas,  que  
se vende  á 2 0  rs. rústica y  26  en pasta común.

A ñ o  crist iano de E s p a ñ a ,  p>r el D r .  D .  Joaquí n Lorenzo 
V i l l a n u e v a  ; edición del año de 1 g() [. T i  ece tomos en 8? m a r-  
qui l la  , incluso el de índice general  , á 2 1 4  rs. pasta común.

E n  esta o b r a ,  que tiene la ventaja de poner las vidas do 
les santos españoles en aquel los días en que los celebra n u e s 
tra Santa M a d r e  I g l e s i a ,  y  hac er  mención de algunos oíros 
S an t o s ,  c u y a  f est i v i dad se celebra en algunas diócesis p a r t i c u 
l a r e s ,  hallará todo hombre sensato de cualquiera comuni ón q^e 
sea una riqueza inagotabl e  de consuelos é i nstrucción.

üíul"! ... aasa

Catálogo de las m ejores estampas que se hallan  de venta en 
e l despacho de la Im prenta nacional.

E n  pliego de m arca im perial.

L a  f ragua de V u l c a n o . = T a m b i e n  pintó D .  D i e g o  V e l a z -  
quez este excelente cuadro ,  c u y a  composición representa lo s i 
gui ent e:  E l  dios del  f uego se queda  inmóvi l  al oir las injurias 
que padece  su honor por la correspondencia criminal  de su es
posa Venus  con Marte.  En  los cíclopes que  se hallan presentes 
se ve  una expresión a dm i r a b l e ;  pero aun sube de panto la de 
V u l c a n o ,  quien está como traspasado con la mortal  flecha d e l e s  
celos.  F u e  gr abado este cuadro en Paris  por  í l e n r i q u e z  , c a n 

ina con pesado hierro a su mano , ¡ cuánto no campea en la 
Raquel el al t ivo pensami ento,  la generosa i nde p en d en c i a,  la 
loza m imaginación de aquel  paladín de nuestras antiguas g l o
rias l i terarias,  de aquel  * impr udente  defensor hasta de los e x 
travíos del  genio español.

P o r  mu ch os  que sean los años trascurr idos , p or  mucl io 
que los sucesos y  las al teraciones de la época h a y au  influido 
en nuestro modo de v er  y  j uz gar  las obras l i terarias,  todavía 
no hemos perdido del  todo el gusto español  , y  un cierto orien
tal ismo en las ideas que  nos hace s i mpat izar  con aquel los t a 
lentos que  se nos revelau con cierto aparato de formas , pompa 
y magni f icencia en la expresión.

L a  aparición de Raquel en el teatro español  en 1 7 7 8  fue 
para Hu er ta  el apogeo de su t r i unfo;  110 de estos triunfos ino- 
menláneos y  desabridos que h o y  están en u s o ,  y  consisten en 
que cuatro amigos pidan á voz  en gri to que  se les saque a las 
tablas al autor , sino triunfo tan espontáneo , inmenso y verda
deramente nacional que acaso un tiene otro semejante en los 
fastos de nuestra gloria l iteraria.  Baste  decir  que todos los tea
tros de E s pa ñ a  la pusieron simul láneamente en escena;  que  
mientras el autor  preparaba su impresión fueron sacadas a ma
no mas1 de dos mil  copias para las Amér i eas  , y  que reprodu
cida después por la prensa hasta once veces en v ida  de su autor,  
l legó á poco t iempo a ser tan p o p u l a r ,  que desde el R e y  hasta 
el úl t imo manolo de L a v ap i e s  repetían de coro aquel los magní 
ficos versos de la exposición:  *

**Toda júbi l o  es ho y  la gr an  T o l e d o ”  & c .

Ocasión era esta para j uz ga r  desapasionada y  conci enzuda
mente,  á mas de sesenta años de disiaucia , esta célebre y  sin

gul ar  producc i ón ; pero seria de nuestra parte sobrado atrevi 
miento después del  esquisito amdisis de ella que  con la suma de 
c on oc imi en t os , gusto y  buena fe que  le dist inguen consignó en 
sus obras criticas el  Sr.  D .  Franc i s co  Mart i nez  de la Rosa.

L a s  nuevas doctrinas literarias ( q u e  parece  haber  ant ici 
pado Hu er t a  mas de medio siglo) han venido sin emba rg o  á jus
ti f icarle,  en términos que hoy los crí t icos mas juiciosos , y  e n 
tre ellos los Sres.  Mar t í nez  de la R o s a  y  Q u i n t an a ,  parecen 
echar l e  en cara  su doci l idad á plegarse  á las unidades de t iem
po y  l u g a r ,  doci l idad i nvoluntaria  que  le fue i mp u e st a ,  como 
queda dicho , por su época , y  q u e  realmente const i tuye el de
fecto pr i nc i pal  de la R a q u e l  : pues es bien seguro que  con m a 
y o r  ampl i tud para esplayar su argument o que  el angustioso 
término de un día y  el  escaso espacio de un salón,  hubiera 
H u e r t a  podido despl egar  mas medios en la conducc i ón de la 
intriga y  mas verosimil i tud en la catástrofe.

Pero  sea de esto lo que q u i e r a ,  y  disculpado de antemano 
por  aquel los inconvenientes , todavía la R a q u e l  es á nuestro 
modo de v e r  la tragedia mas al tamente español a ,  en su esen
cia y  c on j un t o ,  que ostenta nuestro teatro mo de r n o:  su espre- 
sion la mas nobl e  y  espontánea,  y  su versif icación la mas r ica 
y  armoniosa que  jamas se o yó  en nuestra escena.

T o d a v í a  h o y ,  después de tantos y  tan ^preciables autores 
como han enriquecido esta,  es imposi bl e  desentenderse del  e n
canto en que  const i tuye  su l e c t ur a ;  todavía una vez  l e i d a ,  es 
imposi bl e  ol v i da r l a  ni conlun liria con otra alguna.  Y  deci mos 
l e i d a ,  por que  los hombres del  s i glo actual,  no hemos podi do 
tener el pl a ce r  de ver la  representada en nuestros teatros,  pues 
unas veces por causas pol í t i cas ,  fáci les de a d i v i n a r , y  otras por  
l os ' di ferentes  gustos l i terarios,  no recordamos que  h a y a  sido

ejecutada en nuestro t i empo:  injusticia notoria con la primera 
j oy a  de nuestra escena t r á g i c a ,  que  estamos seguros seria v e n 
gada  en el dia do aquel  desden p or  el entusiasma del  p ubl i co  
espectador ( 1 ) .

N u e v e  años después de su ostentoso tr iunfo , v í c t i ma s i em
pre de los continuados tiros de sus adversarios , a unque  re pe 
l iéndolos con i gual  fuerza , muri ó D.  V i c e n t e  G ar c í a  de la 
Huerta  en M a d r i d  el dia 1 2  de M a r z o  de 1 7 8 7  en la cal le  del  
L o b o ,  núm.  2 8 ,  siendo sepul tado en la parroqui a  de San S e 
bastian. D e j ó  un hijo l l amado D .  L u i s  , teniente de artil lería.

L a  saña literaria ( l a  mas apasionada y  dtiradera de t o l a s )  
que  tanto le habia molestado en v i da  , no perdonó si quiera su 
t u m b a ,  y  todavía la tradición nos conserva un burlesco epita-* 
fio que se atr i buye  á Ir i ar te  , y  que  deciu :

** D e  juicio , s í , mas no de ingenio e sc as o ,  
aquí  Huer ta  el audaz  descanso g o z a :  
deja un puesto vacante en el Parnaso ,  
y  una jaula vacía  en Z a r a g o z a . ”

L a  posteridad e m p e r o ,  exenta de la animosidad que  i nsp i 
raba á sus contemporáneos por  su c arácter  díscolo y  al tanero,  
de be  apreci ar  justamente al gr an  poeta , sin ha c er  alto en las 
debi l i dades  del h o m b r e . = M .  {Sem inario pintoresco.)

(1) Estamos tanto mas seguros de nuestra opinión, cuanto que 
pensamos que en el dia podría hacerse en el teatro del Principe con 
todo el aparato y buena ejecución que exije, distribuyendo los papeles 
de este modo: Alfonso VIII , Sr. Luna. R aq u el, Sra. Diez. Iiernan  
García , Sr. Romea. Garcerao, Sr. Sobrado. Rubén , Sr. López &c.



s ervanlo  bastante bien la expresión de las figuras originales. 
Tien-* de alto 1 7  pulgadas, y  de anelio 22 pulgadas y  3 li
neas. Precio 3o rs.

Cuadro pintado por Pablo Caliari (el Verónés.)^=Unas mu- 
gores del séquito de la hija de Faraón, después de haber saca
do al niño Moisés de las aguas del N ilo  , se le presentan á su 
señora , en cu y o  semblante se ven retratadas á un tiempo 
la compasión y  la sorpresa , no menos que en las demas per
sonas circunstantes. Acompaña á esta graciosa composición la 
belleza del país donde se representa la escena , todo lo cual 
inspira rl mayor ínteres. Grabó este cuadro en Paris el profe
sor Henriquez. Tiene de alto 17  pulgadas y 6 l íneas, y  de 
ancho 20 pulgadas y  6 líneas. Precio 3o rs.

La coronación de María Santísima.— Obra del pincel fran
co y  valiente de I) . Diego V elazq uez  , la c*a l  representa á la 
V ir g e n  coronada por el Padre Eterno y  su divino H i j o ,  é ilu
minada por el E q n ritu  Santo: la grabó en París con inteli
gencia M r. Massurd. Tiene de alto 1 7  pulgadas y  de ancho 12 
pulgadas y y  lineas. Precio 20 rs.

C u a lr o  pintado por Cano ( Alonso.)r:La composición paté
tica de r\ste cu.id 1*0 inspira la mayor ternura y  devoción. Nues
tro Señor Jesucristo aparece muerto , sostenido y  llorado por 
un ángel. El cadáver del divino Redentor es admirable por 
su buen colorido, pastosidad y  nobles formas, asi como la 
profunda pena del ángel está tan bien expresada que se conica
nica rápidamente al corazón tic los espectadores. Fue grabado 
este cuadro por Ballesler (J .)  , cuyo buril justamente acredi
tado acertó á expresar la melancólica ternura de tan sublime 
escena. Tiene de alto 17  pulgadas y  9 líneas, y  de ancho 12  
pulgadas. Precio 16  rs.

Santa A g u e d a :  media f igu ra .= E sle  cuadro pintado por el 
valiente pincel de Vaccaro  (Andrea) representa a la Santa es
pirando por el martirio de haberla cortado los pechos, y  en 
actitud de mirar al c ie lo ,  ansiando que llegue el momento de 
volar á la gloria. Es admirable la expresión de la Santa már
t ir ;  y  el grabado que de csfe cuadro ejecutó el profesor V á z 
quez (José*) da á conocer el mérito del original. Tiene de al
to 1 7  pulgadas, y  de ancho 10 pulgadas y  5 líneas. Precio 14  
reales.

V en us y  A d o n is .= E s  muy graciosa é interesante la c o m 
posición de este cuadro que pintó el célebre Pablo Veronés. 
A  la sombra de 1111 espeso grupo de laureles y  otros árboles 
se ve sentada á Venus velan Jo y  casi sin respirar por no tur-  
liar el sueño de su querido Adonis , quien se halla dormido y  
recostada la cabeza sobre las rodillas de la bella diosa. Esta 
tiene en la mano derecha un abanico para refrescarle; pero en 
medio de este cuidado, vuelve la cabera al ladrido de un 
perro, que por haber visto ú oido a alguna fiera acude á des
pertar á su amo : el niño amor agarra al perro , procura dete
nerle y  apartarle de alli con todas sus fuerzas. Grabó este cua
dro en Paris M r. V i e l  (P .)  con bastante franqueza é inteligen
cia del claro oscuro. Tiene de alto 1 6  pulgadas y  6 líneas , y  
de ancho 14 pulgadas y  q líneas. Precio 20 rs.

Céfalo y  P r o c r is .= O lro  cuadro mitológico pintado por P a 
blo Veronés con aquella franqueza y  buen gusto que se admi
ra en todas sus obras. Céfalo disfrazado fue á visitar á su m u- 
ger Procris con el objeto de probar su fidelidad : ella descono
ciendo a Céfalo , se resistió bastante, aunque al fin se rindió 
á sus instancias , de cu y o  delito tuvo después tal arrepentimien
to que se retiró á los bosques. En ellos vivió algún tiempo, 
pero Céfalo la hizo volver y  ella le reguló un perro y  un dar
do que tenia la virtud de herir infaliblemente de cualquier 
modo que se tirase : el perro fue después convertido en piedra. 
E l  grabado de este cuadro es del profesor Patas. Tiene de al
to 16  pulgadas y  6 lineas, y  de ancho 14  pulgadas y  () linca». 
Precio 20 rs.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  virtud de providencia del Sr. D .  Manuel Luceño, 

juez de primera instancia de esta villa de Madrid., refrendada 
por el escribano de su número D . Tomas María M anrique, se 
c ita ,  llama y  emplaza por término de 3o dias , contados desde 
la publicación del presente , á los que se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento abintestato de Doña Isa
bel U r ru tia ,  D .  Pedro y  D .  Salvador Mateo y  Urrutia , ocur- 
lidos el de aquella en la ciudad de Barcelona á 20 de Enero 
de 1832 ; el dtd primero de estos en dicha ciudad á 3 o  de 
M a y o  de I 833 , y  el del segundo en la de Huelva  á 3o de 
Diciembre de 18 4 1  > para que el que tengan le deduzcan en el 
referido juzgado y  escribanía; apercibidos que pasado el tér
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

 Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid. =*
E n  virtud de providencia del Sr. ioteudente subdelegado de 
Renta» de esta provincia se c i ta ,  llama y  emplaza á D .  Miguel 
Cadenas y  D. Rafael Martínez Aoiza , aquel como heredero 
usufructuario , y  este como testamentario de Doña María T e 
resa M an 17., ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que 
en el término de 20 d ia s ,  contados desde su publicación en la 
.Gacela , comparezcan en la escribanía de alcabalas , sita en la 
calle de las Huertas , núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, 
los días 110 feriados , de nueve á doce de la mañana v de cua- 
tio  a seis por la tarde, para enterarles del estado de unos au
tos pendientes contra los mismos en dicha subdelegacion sobre 
.pago de m aravedís; bajo apercibimiento de que trascurrido 
sin comparecer, les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se cita,  llama y  emplaza á Juan P e i-  
re , Gaspar Nunez , José Ibarra y  Domingo B la n co ,  apode
rados que fueron del gremio de confiteros en esta corte el año 
d í 17 6 0  , ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que 
en el termino de 20 d ia s , contados desde su publicación en la 
G aceta, comparezcan en la escribanía de a lcabalas,  sita en la 

.calle de las H u ertas , núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, 
los dias no feriados, de nueve á doce por la mañana y  de cua
tro á seis por la la rd e , para enterarles del estado de unos au

tos pendientes contra aquellos en dicha subdelegacion sobre pa- 
go de maravedís; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
comparecer, les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á Cosme 
D am ián, Matías Luengo * Baltasar P e r e z / A n d r é s  Fernandez, 
José Redondo, Francisco Morago , Antonio de Soto , F raucis-  
co Sánchez , Pedro O lías ,  Luis P e r e z , Francisco Diaz de los 
A r c o s ,  Bernabé Sánchez , Sebastian G o n z á le z , Sebastian G ó 
mez , Lucas Herrera , D iego  González , Juan Redondo , Sil
vestre Martínez, Simón Casado, Antonio P in to ,  Bernardo L on 
go y  Julián del Cerro , y  otros individuos que fueron del arfe 
de herradores en esta corte desde el año de í 7 3 3  al 55 inclu
s iv e ,  ó sus herederos , caso de haber fallecido , para que en el 
término de 20 d ias,  contados desde su publicación en la G a 
ceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas , sita en la ca
lle de las Huertas, núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, 
los dias no feriados , de nueve á doce de la mañana y  de cua
tro á seis por la tarde, para enterarles del estado de unos au
tos pendientes contra aquellos en dicha subdelegaciou sobre 
pago de maravedís; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
comparecer, les parará el perjuicio que haya lugar.

 D . Rafael de Sierra y  Cárdenas, juez de primera instan
cia de esta ciudad de Cádiz.

Por el presante cito y  emplazo á las personas que se consi
deren con derecho á los bienes dote de la capellanía que en 
esta cuidad fundó Doña María de Osuna en nombre y como 
heredera fideicomisaria de su hermana Doña Juana de Osuna 
y  M endoza, para que dentro del término de 3o dias precisos é 
improrogables. que por único se les señala, comparezcan á 
deducirlo en este juzgado en los autos que ante el infrascrito 
escribano ha principiado Doña Josefa Teresa Limares, viuda de 
D. Manuel Z a m b ra n o ,e n  representación de sus menores h ip s  
D . Cayetano y  D. Antonio Zambrano y  Linares , sobre que se 
declare á estos la propiedad de dichos bi mes ; apercibidos que 
de 110 hacer lo que se p ro ve y ere ,  les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Cádiz y  Julio  3 o de 18 4 2. =  Sierra. =3 F .  Parleta y  J i 
ménez.

 V icaría  eclesiástica de Madrid. =  Por el presente se cita,
llama y  emplaza á Doña Manuela del M o r a l ,  esposa de Don 
Antonio López R am ajo , para que en el término impcorogable 
de quinee dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
comparezca en aquel tribunal y  oficio del notario D . Segundo 
déla Cu erda, á fin de enterarla de un negocio que la interesa; 
en la inteligencia que de no veriRearlo la parará el perjuicio á 
que haya lugar.

  Por el presente y  en virtud de providencia del señor juez
de primera instancia D . Benito Serrano y  A lia g a  se cita, lla
ma y  emplaza á todas y  á cada una de las personas que en 
concepto de herederos ó acreedores consideren con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento intestado de D . G re g o 
rio H u elles  A len  4 secretario del Gobierne político de la ciu
dad de V a le n c ia ,  para que dentro del término de 3o d ia s ,  con
tados desde el de la publicación de este emplazamiento en la 
G ace ta ,  se presenten á deducir sus aceiones por medio de pro
curador, con p«der bastante, en el juzgado de S. S. y  escri
banía numeraria de D .  Juan García de Larnadrid; con aper
cibimiento de que pasado sin habedlo ejecutado , les parará el 
perjuicio que h a y a  lugar.
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SUBASTAS.
Gobierno político de la provincia de C iu d ad -R ea l.  *= D e 

biendo procederse á la subasta de la impresión del Boletín ofi
cial de esta provincia para el año de 1 8 4 3 ,  se admiten hasta 
el dia 3o de Octubre próximo condiciones por escrito en plie
go cerrado, en que se incluirá la oportuna contraseña que g a 
rantice, en su caso, el derecho del postar; cuyos pliegos cer
rados se abrirán públicamente en este Gobierno político el 2 de 
Noviembre siguiente. Las personas que gusten interesarse en 
ella ,  podrán hacerlo coa vista del pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la secretaría del mismo.

Ciu dad-R eal 21 de Setiembre de i 8 4 2 . =  E .  S. G . P . I .# 
Fernando Fernandez Moreno.

 Subdelegacion de Rentas.=Por consecuencia de la escritu
ra de cesión de 5 de Marzo de 1 7 3 1  del Sr. marques de V i -  
llena y  su esposa para la fundación del monasterio de nuestra 
Señora de la Visitación (vulgo las Salesas de esta c o rte ) , y  de 
la concesión por lacultad R e al  de 1? de A b r i l  de 17 8 1  al mar
ques de Estepa para imponer sobre sus estados varios censos 
con obligación de consignar anualmente 3 o 9  ducados para re
dimirlos , y  de no haber esto tenido efecto durante su vida en 
ninguna suma, y  de haberse decidido la instancia de indemni
zación de los gravámenes que tenían los vínculos en que suce
dió su hermana la marquesa de V i l le n a ,  fundadora del mismo 
monasterio, por fallecimiento de esta señora decidídose á ins
tancia de la viuda de Estepa con el monasterio, como sucesora 
de aquella, y  de haberse declarado en sentencia de 6 de M a y o  
de i 83o por el extinguido Consejo de Castilla que de la he
rencia del marques de Estepa se dedujesen los 142,000 reales 
que debió consignar en su vida , redimiendo con ellos parcial
mente los censos , y  que del resto de la herencia se pagan á 
los demas acreedores conforme á la declaración de 6  de O c 
tubre de 1 7 ^ 3  de responsabilidad á los bienes libres que dejó 
á su m uerte ; y  después de sustanciada la tercera instancia con 
audiencia del monasterio de la Visitación y  demas interesados 
en 7  de Marzo de l 83 i ,  y  de haberse por resolución de la ex
tinguida Cámara de Castilla en 3o de Marzo de i 833 , á soli
citud del monasterio, abocado el conocimiento de los autos eje
cutivos y a  pendientes, y  nombrado un juez protector que en
tendió en ellos, y  de haber aquel cxcepcionado no deber sa
tisfacer con los bienes de su primitiva donación, se expiJió eje
cución contra el monasterio por 3 .0 1 2 ,6 4 6  rs. y  26 m r s . , á 
instancia de los Excmos. Sres. marqueses de A  riza y  Estepa, 
duque de Frías y  U c e d a , conde de C e rv e l lo n , marques de 
G uadalcazar , conde de Polentinos y  la marquesa de Casa P a l
m a ; y  continuando varias actuaciones ante dicho juez protec
tor,  hasta que suprimidos los juzgados privilegiados, remitidos 
los autos á un ordinario, y  extinguidos los monasterios, habién
dose pedido citación de remate al encargado de la  Caja de

Amorftzacion y  oídos© á su representante, que recono- ló la le
gitimidad del crédito conviniendo en el pago con los bienes que 
había cedido al monasterio, y  no con otros; y  después de re c i
bido el pleito á prueba y  héohose las convenientes, se promovió 
competencia por esta Subdelegacion de Rentas al juzgado de 
primera instancia del Sr. D . Manuel Luceño sobre cuál de los 
dos debía conocer del asunto, dirimida por la audiencia territo
rial en favor de la subdelegacion , conclusos los autos en 14  de 
Agosto de l 83q, se declaró en cumplimiento de la ejecutoria 
de 7 de Marzo de i 83 i , por la que el Consejo Real declaró 
que el segundo monasterio de la Visitación era responsable co 
mo heredero de la marquesa de Vil lena al pago ríe las canti
dades que debió esta consignar para la redención de los censos 
por los años en que poseyó los mayorazgos á 00,000 ducados 
en cada uno, ó séanse 3 .0 1 2 ,6 4 6  rs. y  26 mrs. , comprendidos 
en la demanda de 1 4  de M ayo de 1802 , v por consiguiente 
que el monasterio debía responder con sus bienes, inclusos los 
de la fundación que procedían de la donación de la señora mar
quesa deudora de estos censos; y  habiendo sucedido al extin
guido monasterio la dirección general de Rentas y  Arbitrios de 
Amortización como subrogada en sus derechos y acciones acti
vas y pasivas, se la condenó al citado pago con los bienes que 
percibió del referido monasterio.

Apelada esta providencia, y  llevados los autos á la au
diencia territorial donde han seguido la alzada los E xcelen
tísimos Sres. marqueses de A riza  y  E s te p a ,  duque de Frías y  

U c e d a ,  conde de Cervellon, marques de G uadalcazar, conde 
de Bol entinos y  marquesa de Gasa P a lm a , los señores de la 
sala primera en sentencia de vista de 3o de Junio de f 8 4 r  
se sirvieron confirmar la apelada, y  librada Real provisión con 
devolución de autos , y  expedido mandamiento de ejecución 
contra los bienes y  rentas de la procedencia de la fundación y 
donación hasta sentenciarlos de rem ate, y  haberse excedí lo 
mandamiento de pago en 23 de Julio u ltim o, se luí reconocido, 
medido y  tasado á su virtud la casa que en esta corte y calle 
de S. Ma rtin , señalada con el mira. 8 nuevo y  5 antiguo, que 
vuelve formando ángulo á la plazuela de las Descalzas , en la 
que se distingue con el núm. 3 nuevo y  6 antiguo , manza
na 3p 3 , que tiene de sitio 25,85o pies, y  ha sido tasa la por 
el arquitecto de la academia de S Fernán lo D . Alejandro de 
la P la z a ,  nombrado de común acuerdo, en 3 .0 0 6 ,25o reales 
vellón, y  cuya finca se ha de subastar en el mejor postor, y  

para dicho fin el dia 1 6  del próximo Octubre de doce á una 
de la tarde en los estrados de la intendencia de esta provincia 
á dinero metálico en el mejor postor, porque no proviene de 
bienes nacionales, y  su venta se hace por el juzgado cu vir
tud de lo que queda expresado y  á nombre del suprimido mo
nasterio de las balesas , parte ejecutada, y por la supresión de 
todos, lo continuó siendo la dirección general de Arbitrios do 
Amortización.

BIBLIOGRAFIA.

E l  H a m b re ,  musa X ,  á D .  Juan Peñalver y  comparsa: 
sátira, por D . V en tura  de la V e g a .  U n  folleto en 8? m a y o r;  
edición de lujo.

Se vende d 4  **n M adrid en el gabinete l iterar io,  calle
del Príncipe, «úra. 25 ; en la librería de S.inz, calle de C a r
retas , y  en la de C u esta , frente al derribo de San Felipe.

A  las provincias se remite por el correo, franco el porte, 
pagando un real de aumento , y  haciendo el pedido por con
ducto de los corresponsales del gabinete literario.

MUSICA.

Canciones españolas ron acompañamiento de p ia n o .= L o s  
pregones de M a d rid ,  colección de cuatro cauciones con cuatro 
lindas lámiuas litografiadas, cuyos títulos son:

E l  turrón de J i jo n a,  el pabero , el cangrejero y  la cas
tañera. E l  último canto de un tro vado r, el fosforero, el preso 
y  su maja (á dúo) , la rabanera , la tos y  la nueva jota arago
nesa , con coros, cantada con general aplauso en el Instituto 
español y  academia filarmónica.

Todas estas canciones , compuestas por el joven D . M aria
no Soriano F u ertes ,  se hallarán con el breve método de solfeo 
de dicho autor en Madrid en el almacén de L o d r e ,  Carrera 
de San Gerónimo, núm. i 3 ; en Cádiz en el de M o ya  ; en Va* 
lladolid en la librería de R odríguez  ; en M alaga en la de M e 
dina , y  en Santander en la de Gerner.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se volverá á poner en escena la m u y  aplaudida come

dia en dos actos , arreglada por D. V en tu ra  de la V e g a ,  ti
tulada

P E R D E R  Y  C O B R A R  E L  C E T R O ;

3? Intermedio de baile nacional.
4* Terminará el espectáculo con la graciosa comedia en un 

a c to ,  que tantos aplausos alcanzó en sus primeras representa
ciones, cuyo  titulo es

T R A P I S O N D A S  P O R  B O N D A D ,

en la que el primer actor D . José G arcía  L una  desempeñará 
el principal papel.

C R U Z .  A  las ocho de la noche.

E L  T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T I N I C A ,

drama de grande espectáculo en cuatro actos , precedido de 
un prólogo.
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E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . C h a r n i .


